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Señora Doctora 

Ana Julia Solís Ch. 

Notaria Décimo Primera del Cantón Quito 
Ciudad 

Señora Notaria: 

Por medio de la presente solicito a usted se sirva protocolizar el certificado de 
existencia legal de la compañía ACCENTURE INTERNATIONAL SARL emitido en 
Luxemburgo. Se servirá conferir una copia. 

Atentamente, 

a. María Elena Andra 

' Andrade 4 Salgado 

ABOGADOS 

  
 



  

  

ERTIFICATE OF GOOD STANDING ] 
pa 

The undersigned Maítre Henri Hellinckx, notary residing in Luxembourg (Grand-Duchy of 

Luxembourg) hereby certifies that, according to an excerpt from the Luxembourg Trade and 

Company Registry dated 7 April 2014: 

1. Accenture International is a Luxembourg private limited liability company (société a 

responsabilité limitée) (the Company), incorporated on 21 December 2000 pursuant to a 

deed of Maitre Joseph Elvinger, notary residing in Luxembourg, Grand Duchy of 

Luxembourg and published in the Mémorial du Grand-Duché de Luxembourg, Recueil des 

Sociétés et Associations C - N* 609 dated 8 August 2001. The articles of association of the 
Company (the Articles) have been amended for the last time by a deed of Maítre Francis 

Kesseler, notary residing in Esch / Alzette, Grand Duchy of Luxembourg, on 31 August 

2009, published in the Mémorial du Grand-Duché de Luxembourg, Recueil des Sociétés el 
Associations C - N” 2036 dated 16 October 2009. 

-The Company is presently legally existing under the laws of the Grand-Duchy of 

Luxembourg. 

The Company has at present its registered office at 46A, avenue J.F. Kennedy, L-1855 

Luxembourg and is registered with the Trade and Companies Register of Luxembourg 

under the number B 79.873. 

Pursuant to article 3 of the Articles, the Company is formed for an unlimited duration. 

Pursuant to article 2 of the Articles, the Company has the following corporate objects: 

The object of the Company is the holding of participations, in any form whatsoever, in 
Luxembourg and foreign companies, the acquisition by purchase, subscription, or in any 
other manner as well as the transfer by sale, exchange or otherwise of stock, bonds, 

debentures, notes and other securities of any kind, and the ownership, administration, 

development and management of its portfolio. The Company may also hold interests in 

parinerships. The Company may borrow in any form and, to the extent permitted by 
applicable law, proceed to the issue of bonds and debentures. The Company may grant 

loans or guarantees to or for the benefit of affiliated group companies and/or their directors 
and/or officers, and may engage in the management of the treasury, cash and finances of 
the group of companies to which it belongs. In a general fashion it may grant assistance to 
or for the benefit of affiliated group companies and/or their directors and/or officers, take 

any controlling and supervisory measures and carry out any operation which it may deem 
useful in the accomplishment and development of its purposes. The Company may also 
grant indemnities or insurances namely against financial losses, liabilities, damages or 

expenses to or for the benefit of directors or officers of affiliated group companies (including 

companies being direct or indirect shareholders of the Company). 

The Company may set up branches in Luxembourg or abroad. 

The capital of the Company is fixed at EUR 1,145,369,575 (one billion one hundred forty- 

five million three hundred sixty-nine thousand five hundred seventy-five Euro) divided into 

45,814,783 shares of which 43,774,783 (forty-three million seven hundred and seventy-four 

thousand seven hundred and eighty-three) shares are ordinary shares of EUR 25 (twenty- 

five Euro) each and 2,040,000 (two million forty thousand) shares are ordinary shares of 

class A of EUR 25 (twenty-five Euro) each. 

   



  
  

The Company is managed by a board of managers with presently four members appointed 
for an unlimited period of time: 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

Article 9 of the Articles provides, inter alia, that: 

  

       Mr Scott K. Ahlstrom, 

Mr N. James Shachoy; 

Mr Robert Jan Vlug ; and 

Mr Joel Unruch. 
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"Towards third parties the manager or managers have the most extensive powers to act on 
behalf of the Company in all circumstances and to do and authorise all acts and operations 

relative to the Company. Each manager shall have authority to bind the corporation by his 

sole signature. The Company will furthermore be bound by the joint or single signature of 

any person or persons to whom signatory powers shall have been delegated by the 
managers." 

Maítre Henri Hellinckx, notary 

Luxembourg (Grand Duchy of Luxembourg) 

On the 8th day of April 2014 

    

  

Mario Wiesen 

Obéposé du- 

regadera 
E et legalisations 

rá. Ana Juliá Solís Chávez 
RÍA DÉCIAA PRIMERA DE QUITO h 

     

      

    



  

NOTARÍA 

DECIMA 

1) PRIMERA 

TRADUCCION RIGO LÉCUADOR 

  

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

El suscrito Maitre Henri Hellinckx, notario residente en Luxemburgo (Gran Ducado 

de Luxemburgo) por este medio certifico que, de acuerdo con el extracto del Registro 

de Comercio y Compañías de Luxemburgo fechado el 7 de abril de 2014: 

1. Accenture International s.a.r.l. es una compañía de responsabilidad limitada 
de Luxemburgo (société á responsabilité limitée) (la Compañía), constituida 
el 21 de Diciembre de 2000 en virtud de una escritura pública de Maitre 
Joseph Elvinger, notario residente en Luxemburgo, Gran Ducado de 
Luxemburgo y publicado en el Memorial del Gran Ducado de Luxemburgo, 
Colección de Sociedad y Asociaciones C-No 609 de fecha 8 de Agosto de 
2001. Los Estatutos Sociales de la Compañía (los Estatutos) han sido 
reformados por última vez mediante escritura pública del Maitre Francis 
Kesseler, Notario residente en Esch/Alzette, Gran Ducado de Luxemburgo, el 

31 de agosto de 2009, publicado en el Memorial del Gran Ducado de 
Luxemburgo, Colección de Sociedad y Asociaciones C-No 2036 de fecha 16 
de octubre de 2009. 

La Compañía a la fecha es legalmente existente bajo las leyes del Gran 
Ducado de Luxemburgo. 

2. La Compañía tiene a la presente sus oficinas registradas en 46*, avenida J.F. 
Kennedy, L-1855 Luxemburgo y está registrada en el Registro de Comercio y 

Compañías de Luxemburgo con el número B 79.873. 

3. Según el Artículo 3 de los Estatutos, la compañía se constituyó por tiempo 

ilimitado. 

4. Según el Artículo 2 de los Estatutos, la Compañía tiene los siguientes objetos 
sociales: 
El objeto social de la Compañía es la tenencia de participaciones, en 
cualesquier forma, en compañías de Luxemburgo o el extranjero, la 
adquisición por compra, suscripción, o de cualquier manera así como la 

transferencia por venta, intercambio, u otras formas de acciones, bonos, 

obligaciones, pagarés, títulos valores de cualquier clase, y la propiedad, 
administración, desarrollo y manejo de portafolios. La Compañía podrá 
también tener interéses en sociedades. La Compañía puede endeudarse en 
cualquier forma y dentro de los límites permitidos por la ley aplicable, 

proceder a la emisión de obligaciones y pagarés. La Compañía puede otrogar 
préstamos y garantías para o en beneficio del grupo afiliado de compañías y/o 
sus directores y/o sus funcionarios, y puede asumir el manejo de tesorería, 
efectivo y finanzas del grupo de compañías a la que pertenece. De manera 
general puede prestar asistencia a y para el beneficio de las compañías 
afiliadas del grupo y/o sus directores y/o funcionarios, tomar cualesquier 
medidas de control o supervisión y llevar a cabo cualquier operación que 
estime necesaria para el cumplimiento y desarrollo de su objeto. La Compañía  
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también puede otorgar indemnizaciones y seguros principalmente contra 
pérdidas financieras, obligaciones, daños y gastos a o para el beneficio de los 
directores y funcionarios del grupo de compañías afiliadas (incluyendo 
compañías que sean directa o indirectamente accionistas de la Compañía). 

La Compañía puede establecer sucursales en Luxemburgo y en el extranjero. 

5. El capital de la compañía está fijado en EUR 1,145,369,575 (un billón ciento 
cuarenta y cinco millones trescientos sesenta y nueve mil quinientos setenta y 
cinco Euros) dividido en 45,814,783 acciones de las cuales 43,774,783 

(cuarenta y tres millones setecientos setenta y cuatro mil setecientas ochenta y 
tres) acciones son acciones ordinarias de EUR 25 (veinticinco euros) cada una 
y 2,040,000 (dos millones cuarenta mil) son acciones ordinarias de clase A de 
EUR 25 (veinticinco euros) cada una. 

6. La Compañía es administrada por una junta de administradores con cuatro 
miembros actualmente nombrados por un período ilimitado de tiempo: 

1) Mr Scott K. Ahlstrom, 

2) Mr N. James Shachoy; 

3) Mr Robert Jan Vlug; and 

4) Mr Joel Unruch. 

7. El Artículo 9 de los Estatutos prevé, entre otros, que: 

“Con relación a terceros el administrador o administradores tiene los más 
extensos poderes para actuar a nombre de la Compañía en toda circunstancia 
y a hacer y autorizar todos los actos y operaciones relativas a la Compañía. 
Cada administrador tendrá autoridad para comprometer a la corporación con 
su sola firma. La Compañía podrá adicionalmente comprometerse por la firma 
conjunto o individual de cualquier persona o personas a quienes los 
administradores haya delegado poderes de firma.” 

Maitre Henri Henllinckx, notario 

Luxemburgo (Grand Ducado de Luxemburgo) 
Hecho esté 8avo día de abril de 2014. 

FIRMA: llegible 
SELLO: Henri HELLINCKX, NOTARIO LUXEMBURGO
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Apostilla 
(Convención de la haya de 5 de Octubre de 1961) 

1. País: LOS PAISES BAJOS 
Este documento público: 

2 Ha sido firmado por HENLLINCKS, HENRI 
3. Actuando en su calidad de Notario 
4. Porta el sello/estampilla de la Oficina Notarial, Lusemburgo 

CERTIFICADO 
5 En Luxemburgo 
6 el 06/05/ /2013 
7. Por el Ministro de Asuntos Extranjeros y de la Migración 

8 No. 1001140506174124 
9 Sello/estampilla: Ministerio de Asuntos Extranjeros, Gran Ducado de 

Luxemburgo 
10. — Firma: Mario Weisen, Oficial Correspondiente de la Oficina de Pasaportes, 

Visas y Legalizaciones. 

TRADUCCION 

Yo, Sylvia Alexandra Andrade Luna con cédula de ciudadanía N* 1706342563 conocedora del idioma 

inglés y conforme lo faculta el Artículo 6 del Decreto N* 601, publicado en el R.O. 148 de marzo 20 de 
1985, y la Ley de Modernización del Estado, procedo a traducir del idioma inglés al español, en 3 foja 

(s) útil (es), un certificado del notario de Luxemburgo y la respectiva apostilla. 

Sylvia Alexandra Andrade Luna. 

Cédula N* 170634256-3 

  
 



  

DILIGENCIA No. 2014-17-1-11-D11769 

r.h. 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- De conformidad 

con las atribuciones conferidas en el numeral nueve del Artículo dieciocho 

de la Ley Notarial, comparece, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS 

CHÁVEZ, Notaria Décima Primera del cantón Quito, la señora Sylvia 

Alexandra Andrade Luna, casada, con cédula número uno siete cero 

seis tres cuatro dos cinco seis tres, con el objeto de reconocer su firma y 

rúbrica puesta en el Certificado de Vigencia de la Compañía 

ACCENTURE INTERNATIONAL SARL que antecede. La compareciente 

manifiesta que es ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad 

de Quito, a quien de conocer doy fe e instruida por mí la Notaria, sobre la 

consecuencia y la gravedad del juramento y sobre las penas para el caso de 

incurrir en perjurio, debidamente juramentada declara que reconoce como 

suya propia la firma que antecede, porque es la misma que usa en todos sus 

actos y contratos tanto públicos como privados.- Leída que le fue la 

presente Acta al compareciente, se ratifica en ella y firma conmigo, de todo 

lo cual doy fe.- Dado en Quito, a veinte y siete de mayo del dos mil 

catorce.- r.h. 

AA 
SILVIA ALEXANDRA ANDRADE LUNA 

C.C. 1706342563 
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CERTIFICADO DE VÁÚTACIÓN 

L Z DICO. 

1.) PRESIDENTA/E.-DE LA JUNTA 

NN 003 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
a 

e 003 - 0006 1706342563 
DE NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDIRA 

E ANDRADE LUNA SYLVIA ALEXANDRA 

HE 
PICHINCHA 

A PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 9 
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NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO: —_ pa fojas. Quito, a 

2 7 MAYO 2014 
  

      

     



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la doctora 

María Elena Andrade, con matrícula número tres mil 

quinientos noventa y dos del Colegio de Abogados de Pichincha, 

en esta fecha y en cinco fojas útiles, protocolizo en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera de este 

cantón a mi cargo, el Certificado de Existencia Legal de la 

Compañía ACCENTURE INTERNATIONAL SARL que 

antecede.- Quito, a veinte y siete de mayo del dos mil catorce.- 

r.h. 

setnt Y 

A JULAA SOLÍS CHÁVEZ 
DÉC PRIMERA DE QUITO 

        

   



  

    
   

NOTARIA Dra. Ana Julia Salí Á CINERARÍA 

CANTON QUITO 1) PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

--=- tocolizó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PR: 

COPIA CERTIFICADA del Certificado de Existencia Legal de 

la Compañía ACCENTURE INTERNATIONAL  SARL, 

debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y día de su 

   
   

    

protocolización.- r.h. 
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Dirección: Reoníres Dávalos E4 6, Arnazonas Editicio Centro Amazonas 2d0, y 361, piso 
Tolcis, 2500 597 *254H 770 + 09690620]5 Quito Ecuador 
weba notanadIgquilo nono chal a]Js Y notana quito Lomac  


